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MARÍA DOLORES ROMERO LÓPEZ, ALCALDESA-PRESIDENTA DEL
AYUNTAMIENTO DE BORMUJOS (SEVILLA),

HACE SABER:

Que con echa 27 de ebrero del corriene se ha dicado por esa Alcaldía Resolución

nº 581/2026, mediane la que se ha acordado el cese como personal evenual de Dª. Mª

Nieves García de Zúñiga Barberán, siendo su enor lieral el que se reproduce a connuación:

“Dª. Mª. DOLORES ROMERO LÓPEZ; ALCALDESA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO

DEBORMUJOS (SEVILLA), en uso de las aribuciones coneridas por el artculo 21 de la

Ley 7/85, de 2de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y disposiciones

concordanes

HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Con echa del pasado día 4 de ebrero de 2025, mediane Resolución 223/2025, esa

Alcaldía acordó el nombramieno como personal evenual de Dª. María Nieves García

de Zúñiga Barberán, con DNI ***8663**, en cumplimieno de lo dispueso en el

artculo 104.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen

Local, para desempeñar a jornada complea las unciones de “asesora de

planeamieno urbanísco y vivienda con las unciones de asesoramieno en maeria de

vivienda proegida y en desarrollo urbanísco”, con unas reribuciones anuales bruas

de 30.898,42 €, a disribuir en desarrollo urbanísco caorce pagas al año.

II. Considerando lo que se dispone en relación al nombramieno y cese del personal

evenual en el artculo 104 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del

Régimen Local:

“1. El número, caraceríscas y reribuciones del personal evenual será deerminado

por el Pleno de cada Corporación, al comienzo de su mandao. Esas deerminaciones

sólo podrán modificarse con movo de la aprobación de los presupuesos anuales.

2. El nombramieno y cese de esos uncionarios es libre y corresponde al Alcalde o al

Presidene de la endad local correspondiene. Cesan auomácamene en odo caso

cuando se produzca el cese o expire el mandao de la auoridad a la que presen su

unción de confianza o asesoramieno.

3. Los nombramienos de uncionarios de empleo, el régimen de sus reribuciones y su

dedicación se publicarán en el «Boletn Oficial» de la Provincia y, en su caso, en el

propio, en el propio de la Corporación.”

III. No obsane lo anerior, la poesad de libre nombramieno y de libre remoción o

cese del personal evenual es una poesad discrecional de la auoridad en cuesón, al
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y como así lo consaa el Tribunal Supremo en Senencia de echa 3 de abril de 1992,

"...esa posibilidad de libre remoción enraña el reconocimieno en avor de la

Adminisración de una poesad discrecional, del mismo modo que discrecional ue el

nombramieno”.

RESOLUCIÓN

PRIMERO.- Cesar a Dª. María Nieves García de Zúñiga Barberán, con DNI ***8663**,

como personal evenual del Ayunamieno de Bormujos (Sevilla) a jornada complea,

con echa de eecos 28 de ebrero de 2026, con arreglo a lo dispueso en el ciado

artculo 104.2 de la Ley 7/1985, y en concordancia con la jurisprudencia exisene al

caso.

SEGUNDO.- Nofquese el presene acuerdo a Dª. María Nieves García de Zúñiga

Barberán, con los recursos legales que procedan, para su conocimieno y eecos.

TERCERO.- Comuníquese el presene acuerdo a las Delegaciones de Recursos Humanos

y Urbanismo, a la Inervención Municipal y a la Secrearía General, a los eecos que

procedan.

CUARTO.- Publíquese la presene Resolución en el Boletn Oficial de la Provincia de

Sevilla, a los eecos que pudiesen corresponder.”

Lo que se hace público, para general conocimieno y a los eecos oporunos, en

Bormujos, a la echa de firma.

La Alcaldesa-Presidenta

Fdo.: Mª Dolores Romero López.
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